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Resolución Rectoral Ne 0548-2025-UNAP
lquitos 9 de mayo del 2025

VISTO:

El Oficio N.e 00010-UA-DGA-UNAP-25, de fecha 6 de enero de 2025) el señor Joel Manuel Elaluf Chávez, iefe de la Unidad
de Abastecimiento, dirige comunicación al se.ñor Carlos Fernando Aguilar Hernández, director General de Administración,
remitiendo los Términos de Referencia del Servicio de Vigilancia Privada por situación de desabastecimiento; así como el
lnforme N.s 124-2025-OA!-UNAP, de fecha 6 de mayo de 2025;

CONSIDERANDO:

Que, el cuarto párrafo del artículo 18'de la Constitución Política del Perú, menciona: "Codo universidad es outónomo en

su régimen normot¡vo, de gobierno, ocodémico, administrotivo y económico. Los universidodes se rigen por sus propios
estotutos en el morco de lo Constitución y de los leyes";

de acuerdo a lo establecido en la Ley N" 30220 Ley Universitaria, la autonomía universitaria.se enmarca en los

ientes aspectos: i) normativo, en cuanto a la creación de sus normas internas; ii) de gobierno, en cuanto las

universidades poseen facultad de estructurarse, organizarse y conducirse con atención a su naturaleza, características y

necesidades. Siendo formalmente dependiente del régimen normat¡vo; iii) académico, en cuanto las universidades fijan
su marco procedimental de enseñanza -aprendizaje, planes de estudio, programas de investigación dentro del marco de
la ley; iv) administrativo, en cuanto ejerce la facultad de establecer pr¡nc¡pios, técnicas y prácticas de sistemas de gestión
para facilitar el cumplimiento de sus fines incluyendo organización y administración del escalafón del personal docente y
administrativo; y, v) económico, en cuanto están facultadas para administrar y disponer del patrimonio institucional; así

como para fijar criterios de generación y aplicación de los recursos;

Que, el Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, aprobado con Resolución de Asamblea
Universitario N' OO5-2024-AU-UNAP de fecha 15 de marzo de 2024, en"su artículo 1', indica que: Lo Universidod
Nocionol de la Amozonío Peruono, cuyo s¡glo es UNAP, es uno comunidod ocadémico orientodo o lo investigoción y o lo
docencia, que brinda uno formación humanisto, científico y tecnológico con una cloro conciencio de nuestro región y del
poís como reolidad multiculturol. Adopto el concepto de educocíón como derecho fundamentol y servic¡o público esenciol.

Está integrado por docentes, estudiontes y groduodos;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 7' del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana,

aprobado con Resolución de Asamblea Universitario N'006-2024-AU-UNAP de fecha 15 de marzo de 2024, indica que:

"La IJNAP se rige por el principio de outonomío universitario que se ejerce de conformidod con lo estoblecido en lo

Constitución Político del Perú, lo Ley tJniversitoria, el presente Estotuto y sus reglomentos correspondientes. Esto

outonomío se monifiesto en los siguientes regímenes:

o) Normot¡vo, implico lo potestod outodeterm¡not¡vo poro lo creoción de normos ínternos (Estotuto y

Reglomentos) destinodos o regulor lo institución universitorio.
b) De gobierno, implico lo potestod autodeterminotivo paro estructuror, orgonizor y conducir lo

universitorio, con otenc¡ón o su noturolezo, corocterísticos y necesidodes. Es formolmente dependiente
régimen normotivo.

c) Acodémico, implico lo potestad outodeterminot¡vo pora fijor el morco del proceso de enseñonzo-

oprendizoje dentro de lo institución un¡vers¡torio. Supone el señolamiento de los plones de estudios,
programas de investigoción, formos de ingreso y egreso de la institución, etc. Es formolmente dependiente
del régimen normdt¡vo y es la expresión más ocabodo de lo rqzón de ser de la octividod unive.rsitaria.

d) Administrativo, implico lo potestad outodeterm¡nqt¡va paro establecer los principios, técnicos y prócticos de

sistemos de gestión, tendientes a focilitor lo consecución .de los fines de lo institución universitorio,
incluyendo la orgonización y administroción del escolofón de su personol docente y odministrotivo.

e) Económico, implica lo potestod outodeterminat¡vo poro odm¡nistror y disponer det potrimon¡o institucionol;
osí como pora fijor los criterios de generoción y oplicoción de los recursos";

Que, en el literal c) del numeral 55.1 del Artículo 55" Contrataciones sujetas a procedimiento de selecc¡ón no

compet¡t¡vo de la Ley N"32059, Ley General de Contrataciones Públicas, indica que:

"(...)

c) Ante uno s.ituación de desobostec¡m¡ento que afecte o impido el funtionomiento de lo entidod controtonte o el

cumplimiento de sus funciones.

G.r'.
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Que, en el literal c) del Artículo 100" Condiciones Generales del CapÍtulo lV Procedimiento de Selección No Competitivo,

del Reglamento de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado con Decreto Supremo N' 009'

2025-EF, indica que:

"(...)

Lo entidod controtonte puede controtor d¡rectomente con un proveedor solo cuondo se configure olguno de los

supuestos del numeral 55.1 del ortículo 55 de la Ley bojo los condiciones que a continuoción se indican:

(...)

c) Situación de desabastecimiento: se configuro onte lo ausencio inminente de determinodo bien o servicio, debido a

to ocurre.ncio de uno siiuoción extraordinorio e imprevisible, que afecte o impido ltt operación de lo entidad

controtonte o el cumplimiento de sus funciones,

.Dicha situación foculta o contrator b¡enes o servicios solo por el tiempo y/o cantidad necesorio, poro resolvér lo

situoción y llevor a cobo el procedimiento de selección compet¡t¡vo que corresponda. Cuondo no corresponda

reolizor un procedimiento de selección competitivo posterior, se justilico en el informe o informes que cont¡enen

el sustento técnico legal del procedimiento no compet¡t¡vo,

No puede invocorse lo .existencio de una situoción de desobostecim¡ento en los siguientes supuestoi: (i)

controtac¡ones consecutivos que excedon el tiempo necesorio paro otender la situoción, salvo que ocurrd una

situación diferente o lo que motivó el procedimiento no compet¡t¡vo, (ii) poro sotisfacer necesidodes dnter¡ores o

.la fecha de oproboción del procedimiento no compet¡tivo, (iii) por prestac¡ones cuyo alconce excedo lo necesario

paro otender el desobastecimiento, y (iv) en vío de regulorización.

A trovés del octo oprobatorio, se órdeno el inicio del ondlisis paro determinor las responsobilidodes que

correspondon, cuondo del sustento del desobostecimiento se desprenda que lo conducto u omisión de.los
servidores de la entidqd controtonte hubiese originodo la configuración de lo causol.

L..r
Que, en el numeral 702.2 y 102.3 del ArtÍculo 102. Aprobación de procedimientos de selección no competitivos, del

Reglamento de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado con Decreto Supremo N'009-2025-

EF, indica que:

" (...)

q2.2. El titulor de ta entidad opruebo lq controtoción medionte procedim¡entos no compet¡t¡vos en.los
siguíentes causales: b).c), y k) del numeral 55.1 del artículo 55 de lo Ley.

702.3. La resolución que apruebe el procedimiento de selección no competitivo requiere obligotoriamente de

los informes técnico y legol respecto de la necesidod de lo controtac¡ón y lo procedencia del supuesto
 respectivo. El informe técnico es emitido por la DEC.

(...)".

Que, mediante Oficio N' 00010-UA-DGA-UNAP-25 de fecha 06 de enero de 2025, el señor Joel Manuel Elaluf Chávez, jefe
de la Unidad de Abastecimiento,^dirigido al señor Carlos Fernando Aguilar Hernández, director General de Administración,
donde indica que:

"..., hocer lo remisión de los Términos de Referencio poro el Servicio de Vigiloncio Privodo poro los locoles de lo
UNAP, por un período de 04 meses, paro su respectivo autorizoción, a fin de realizar las occiones pertinentes",

Que, mediante lnforme N' 007-UA-DGA-UNAP-2025 de fecha 28 de abril de 2025, el señor Joel Manuel Elaluf Chávez,
jefe de la Unidad de Abastecimiento, em¡te informe técnico sobre la Contratac¡ón de PROCEDIMIENTO DE SELECCTÓ{\ NO

COMPETITIVO, por situación de desabastecimiento en el marco de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones
Públicas y su Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado con Decreto Supremo N'
009-2025-EF, para la contratación del Servicio de Vigilancia Privada para los Locales de la Universidad Nacional de la

Amazonía Peruana; donde concluye y recomienda que:

ii:::r:::::t^erocio expuestas y de conformidod con tos normos citodos, susiero que se dectore
procedente la controtoc¡ón de PR)GEDIM\ENTO DE SELECCTÓN NO COMPET\T|vO, por situación de
desabastecimiento en el morco de lo Ley N"32069, Ley Generol de Controtociones Públicos y su
Reglomento de lo Ley N"32069, Ley Generol de Controtoc¡ones Públicas, aprobado con Decreto
Supremo N" 009-2025-EF, pora lo Controtoción del Servicio de Vigilancio Privodo pora los Locoles de

a

"(...)

ilt.
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lo Universidod Nocionol de lo Amozonia Peruono, con el fin de brindor protección y seguridod o los
locoles de lo Universidod Nocionol de la Amozonía Peruona, por el plozo de ejecución de 720 (Ciento

Veinte) díos colendorio, es de S/ 877,305.24 (Ochocientos once mil trecientos cinco y 24/700 sotes).

cuyo monto no incluye lGV.

Asimismo, lo controtoción directo solicitodo será de un plozo de 120 (Ciento Ve¡nte) díos colendorio y
por lo necesidod necesorio pora resolver lo situoción hosta que se suscribo el contrato de lo
"Controtoción del Servicio de Vigiloncio Privodo poro los Locoles de lo tJniversidod Nocionol de lo
Amozonía Peruono".

No obstonte, debe tenerse en consideroción que el últ¡mo pórrofo del inciso c) del orticulo 100" del
Reglomento de lo Ley N"32069, Ley Generol de Controtociones Públicos, oprobodo Con Decreto
Supremo N" 009-2025-EF, donde indica que o través del octo oprobotorio, se ordena el inicio del
onólisis pora determinar los responsabilidodes que torrespondon, cuondo del sustento del'
desobostecim¡ento se desprendo que lo conducto u omisión de los servidores de lo entidod
controtonte hubiese originodo lo configuroción de lo cousol.

RECOMENDACIONES

Derivar e! presente expediente o lo Oficino de Asesorio Legot de lo Uníversidad Nocionol de lo
Amozonío Peruono, poro la emisión del informe legol complementorio, en el morco de la entroda en

vigencio de to Ley N"3205g, Ley Generol de Controtaciones Públicos y su Reglomento de lo Ley

N"32069, Ley General de Controtociones Públicos, oprobodo con Decreto Supremo N" 009-2025-EF,

con respecto o lo procedencio de lo Controtoción de PROCEDTMIENTO DE SELECCTÓN NO

COMPETTTTVO por situoción de desobostec¡miento paro lo controtoción del Controtoción del Servicio

de Vigiloncio Privodo poro los Locol.es de lo Universidad Nocionol de lo Amozoniq Peruono.

tv.
a

¿ó

L.r'.

Que, mediante lnforme N' 124-2025-OAJ-UNAP de fecha 06 de mayo de 2025, el señor Mauro L. Reyes Malaverry, jef
de la Oficina de Asesoría Jurídica, emite opinión legal sobre la Contratación de PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO

COMPET¡TIVO, por situación de desabastec¡miento en el marco de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones
Públicas y su Reglamento de la Ley General de Contratac¡ones Fúblicas, aprobado con Decreto Supremo N'OO9-2025-EF,
para la Contratación del Servicio de Vigilancia Privada para los Locales de la Universidad Nacional de la Amazonía

Peruana; donde concluye que:

"(...)

t,t. oPtNtÓN:
De lo onteriormente expuesto, la Oficino de Asesorío Jurídico de lo Universidod Nocionol de lo
A,mozonío Peruono - IJNAP es de OP\NIÓN que es PROCEDENTE lo controtoc¡ón directo por situoción
de desobostecim¡ento poro lo poro lo controtación del servicio de vigiloncio privodo poro los locales 
lo \JNAP, por el plazo de ejecución de 720 díos colendorio ascendente o S/ 811,305.24, sin lG(.-

Que, mediante Oficio Ns 0591-2025-DGA-UNAP, de fecha 10 de abril de 2025, el director General de Administración se
dirige al señor Willy Agustín Vásquez Ampuero, jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, solicitando,la
disponibilidad presupuestal y el marco para la certificación de crédito correspondiente, con la finalidad de atender la

contratación del Servicio de Vigilancia Privada para los locales de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana;

Que, mediante Oficio Ne 0263-2025-OPP/UP-UNAP, de fecha 21 de abril de 2025, el señor Willy Agustín Vásquez
Ampuero, Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, se dirige al Director General de Administración, certificando
que en el Presupuesto lnst¡tuc¡onal del presente año existe crédito presupuestar¡o disponible paia financiar el
compromiso correspondiente a la contratación directa del Servicio de Vigilancia Privada para los locales de la
Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, por situación de desabastec¡miento, hastá por la suma de Ochocientos
once mil doscientos noventa y seis y 00/100 soles (S/ 811,296.00), conforme a lo establecido en la Nota de Certificación
de Crédito Presupuestario N.e 0000000634, de fecha 24 de abril de 2025;

De conformidad con la Ley N" 32069 "Ley General de Contrataciones Publicas" y su Reglamento, aprobado con Decreto
Supremo N" 009-2025-EF; y,

En uso de las atribuciones que confiere la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución de Asamblea
Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;

I
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SE RESUELVE:

ARTfCUIO PRIMERO. - Aprobar la contratación mediante Procedimiento de Selección No Competitivo, bajo la causal de

situación de desabastecimiento, para la "Contratación del Servicio de Vigilancia Privada para los locales de la

Universidad Nacional de la Amazonía Peruana", de acuerdo con los fundamentos expuestos en la presente resolucidn, y

.sujeta a los requisitos, condiciones y demás disposiciones establecidas en la normativa vigente sobre contrataciones del

Estado, según el detalle siguiente;

TIPO CONtTOtOC\óN dC PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO,

por situación de desobostecimiento

OBJETO SERVtCIOS

DETALLES:

Causal de controtoción directo
invocado

) Literal c) del numeral 55.1 del Artículo 55" Contrataciones
sujetas a procedimiento de selección no competitivo de la Ley

N'32069

Procedimiento de Selección No Competitivo, del Reglamento de

la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicis,
aprobado con Decreto Supremo N" 009-2025-EF

Descripción "Contratación del Servicio de Vigilancia Privada para los Locales de

la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana"

Plozo de ejecución 720 (Ciento Veinte) díos cqlendario.

Valor Estimodo Ochocientos once mil doscientos noventa y seis con 00/100 soles .
(s/ 811,296.00)

Fue nte de Fino ncio mie nto Recursos Ordinorios y Recursos Directamente Recaudodos

Dependencia encargoda de la
contratoción (DEC)

U n idod de Abostec¡ m¡e nto

ARTÍCUIO TERCERO.- Remitir copia de los actuados a la Secretaría Técnica de Procedimientos Administrativos 
Disciplinarios de la Unidad de Recursos Humanos, en aplicación de la Ley N.s 30057, Ley del Servicio Civil, y su

Reglamento General, a fin de que se implementen las acciones correspondientes para el deslinde de responsabilidades
por el desabastecimiento, de ser el caso, conforme a lo establecido en el último párrafo del literal c) del artículo {00"
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Mediante el presente acto aprobatorio, se dispone el inicio del análisis para determinar las responsabilidades
administrativas que correspondan, en aquellos casos en los que del sustento del desabastecimiento se evidencie que la
conducta u omisión de los servidores de la entidad contratante hubiera originado la configuración de dicha causal,

ARTíCULO CUARTO.- Notificar, la presente resolución, a las instancias correspondientes de la Universidad Nacional de
la Amazonía Peruana.

comuníquese y archívese

Tello

Benzaqu fuesta

VRI NV,DGA,OPP,OAJ,Abast.,Cont.,Tes.,SG,Arch.(2)
SECRETARIO GENERAL

ARTICULO SEGUNDO.- Encargar a la Unidad de Abastecimiento, efectuar la publicación de la presente resolución, con

sus respectivos informe técnico y legal que la sustentan en el plazo legal, en la Plataforma Digital de Contratacio¡res

Publicas - PLADICOP, con sujeción a lo establecido en el numeral 102.5 del artículo 102" del Reglamento de la Ley

General de Contratac¡ones Públicas.


